
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veintidós (2022).     

 

Ref. Aprehensión Nro. 11001-40-03-019-2018-00759-00 

 

En atención a la cesión de crédito presentada por la parte actora, este Despacho 
se permite precisar que no es procedente dar trámite de la misma, como quiera 
que mediante auto del 5 de noviembre de 2021 se declaró terminado el presente 
asunto, por haberse aprehendido el vehículo objeto de esta actuación.  
 
Así las cosas, secretaría proceda a ARCHIVAR el expediente, conforme se dispuso 

en el numeral 4 del proveído del 5 de noviembre de 2021. 

  

 Notifíquese y cúmplase1  

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
              
 
 
 
 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 59 de 10 de junio de 2022. 
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